
 

 

         COPA DELEGACIÓN FUTBOL SALA  
 

 
Esta competición, será complementaria y totalmente independiente al Campeonato de Fútbol Sala 

local, (liga doble vuelta) de la presente temporada 2022/2023.  

 

1. La copa Delegación de Fútbol Sala local, dará comienzo cuando finalice la liga regular, y se establezcan la 

clasificación finales en cada grupo.  

 

2. Esta competición, es complementaria al campeonato de fútbol Sala local. SERÁN DE CARÁCTER 

INDEPENDIENTE cada competición. 

 

3. Las eliminatorias, se asignaría en función de la clasificación final de ambos grupos. 

 

4. Los equipos que hayan sido expulsados, retirados, etc. NO PODRÁN CONCURRIR EN ESTA 

COMPETICIÓN. 

 

5. Los jugadores que le queden sanciones pendientes de cumplir a la finalización del campeonato 

tendrán que cumplirlo en la COPA DELEGACIÓN.  

 

6. Las eliminatorias hasta semifinales se jugarán doble partido entre los implicados, en el supuesto que se 

produjera empate en el segundo y definitivo partido se procederá, a la prorroga y penaltis, según los 

especificado en el presente reglamento. LA FINAL Y EL 3º-4º PUESTO, SE JUGARÁN A PARTIDO 

ÚNICO. 

 

7. La jornada de clausura, se celebrará el día de la final DE LA COPA ELEGACIÓN, entregándose los 

trofeos de la copa Delegación, y los de la liga regular de manera independiente: 

 

a. CAMPEONATO FUTBOL SALA LOCAL 

i. Clasificación general 

ii. Clasificación deportividad 

iii. Máximo goleador 

iv. Portero menos goleado 

 

b. COPA DELEGACIÓN FÚTBOL SALA 

i. 1º Clasificado 

ii. 2º clasificado 

iii. 3º clasificado 

iv. 4º clasificado 

v. N

O

NORMATIVAS 

 

 ESTAS COMPETICIONES SE REGIRÁN POR LA NORMATIVA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

EMPORADA EN VIGOR. 

 

• NORMATIVA GENERAL JUEGOS DEPORTIVOS 

• NORMATIVA DE SANCIONES 

• REGAS DE JUEGO 

• REPESCA (NORMATIVA GENERAL PUNTO 13. CLASIFICACIONES  

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
       

PARTICIPANTES:   

  

 Solamente podrán participar los jugadores/delegado/entrenadores, inscritos en la relación de 

participantes cuando haya finalizado el plazo oficial de altas / bajas. NO pudiendo realizar altas y bajas 

durante el desarrollo de la competición. 

 

 LOS JUGADORES QUE TENGAN PARTIDOS DE SANCIÓN, TENDRÁN QUE CUMPLIRLO EN SU TOTALIDAD.  

 

FASE 

FINAL 

 

Los 

encuentros que tras el tiempo reglamentario (PARTIDO DE VUELTA), finalice en empate, se resolvería de la 

siguiente manera, estableciendo el siguiente orden: 

 1º.- Prorroga de 10 minutos seguidos. 

 2º.- 3 penaltis por equipos 

 3º.- Lanzamiento de penaltis (uno a uno), hasta que uno de los equipos fallen 

 Nota: No podrá repetir lanzamiento, ningún jugador/a de un equipo, si no ha lanzado todos/as los componentes de 

su equipo, incluido el portero 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE PARTIDOS ESTIMATIVA. LOS HORARIOS DEFINITIVOS SE PUBLICARÁN AL MENOS 

CON 4 DÍAS DE ANTELACIÓN DE LA FECHA PREFIJADA. 

 

TORNEO DELEGACIÓN / TORNEO CONSOLIACIÓN (FECHAS POR 

DETERMINAR) 

 

DIECISEAVOS DE FINAL:     8 DE ABRIL DE 2023 

OCTAVOS DE FINAL:             15 DE ABRIL DE 2023 

SEMIFINAL:     23 DE ABRIL DE 2023 

3º/4 PUESTO – FINAL:   29 DE ABRIL DE 2023 

 

JORNADA CLAUSURA (ENTREGA DE TROFEOS) – 6 DE MAYO DE 2023 
 

• TROFEOS TORNEO DELEGACIÓN:    1º-2º-3º - 4º CLASIFICADO 

 

o TROFEOS TORNEO CONSOLACIÓN.   1º-2º-3º - 4º CLASIFICADO 

 

• TROFEOS CAMPEONATO LOCAL- CUADRO DE HONOR 

 

o CLASIFICACIÓN GENERAL 

o M. GOLEADOR 

o PORTERO MENOS GOLEADO 

o DEPORTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

         COPA DELEGACIÓN FUTBOL SALA  
 

 
 

REPESCA 

 

1. Se establecerá lo establecido en la NORMATIVA GENERAL PUNTO 13. CLASIFICACIONES, entre los equipos perdedores en la 

CUARTOS DE FINAL.  

 

SICON EL RESULTADO FINAL DE LOS PARTIDOS ENTRE LOS EQUIPOS IMPLICADOS,  NO SE PUDIERA DELUCIDAR EL EQUIPO QUE PASARA A 

SEMIFINALES. En el supuesto que se haya lanzado penaltis en el último de los encuentros, se sumaría los penaltis de cada equipo al cómputo 

del resultado final de la eliminatoria DE CUARTOS. 

 

2. SISTEMA DE APLICACIÓN: 

Si el empate se produce entre DOS CLUBES (CUARTOS DE FINAL), este se resolverá 
 

a) Por la mayor diferencia de goles a favor, sumados los pro y en contra, según los resultados de los partidos jugados exclusivamente entre ellos.  
b) Por la mayor diferencia de goles a favor, pero teniendo en cuenta todos los obtenidos y recibidos en el transcurso de la eliminatoria competición.  
c) De ser idéntica diferencia será primero el que hubiese marcado más goles.  
d) De ser idéntica diferencia será primero al que le hubiesen marcado menos goles  
e) Por el mejor coeficiente de goles resultante de la división de los goles a favor y en contra.  
f) Por sorteo 
 

Si el empate se produce entre MÁS DE DOS CLUBES (CUARTOS FINAL), se resolverá 
 
a) Por la puntuación que le corresponda a tenor de los resultados obtenidos entre ellos, como si los demás no hubiesen participado.  
b) Por la mayor diferencia de Goles a favor y en contra, considerando únicamente los partidos jugados entre sí por los clubes empatados.  
c) Por la mayor diferencia de goles a favor y en contra, en todos los partidos de las eliminatoria; y siendo aquella idéntica, en favor del club que 

hubiese marcado más goles: y siendo aquella idéntica, en favor del club que le hubiesen marcado menosgoles  

d)Por el mejor coeficiente general resultante de dividir los goles a favor y en contra 

e) Por sorteo 

 

Las normas anteriores, se aplicarán por su orden y con carácter eliminatorio, de tal suerte que si alguna de ellas 

resolviera el empate de algunos de los clubes implicados, éste quedaría excluido, aplicándose a los que resten las que 

corresponda, según su número sea de dos o más 


